
 

 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

  
En la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, siendo las doce horas con 

cuatro minutos del veintitrés de octubre de dos mil veinticinco, la 

suscrita hago del conocimiento público que en el expediente 

identificado con la clave JE-421/2025 del índice de este Tribunal; se 

dictó en esta fecha el acuerdo siguiente: 
 
Chihuahua, Chihuahua; a veintitrés de octubre de dos mil 
veinticinco. 
 
La Secretaria General da cuenta al Magistrado Presidente con el oficio 
de clave IEE-DJ-OA-1147/2025, signado por Omar Eduardo López 
Villalobos, funcionario habilitado con fe pública del Instituto Estatal 
Electoral, con el cual notifica el acuerdo de diecisiete de octubre, dentro 
del expediente IEE-PSO-004/2025 Y ACUMULADO, del índice de esa 
autoridad. Con fundamento en el artículo 40 fracción VI y IX del 
Reglamento Interior del Tribunal Estatal Electoral, se 
 

ACUERDA: 
 
ÚNICO. Recepción y Glosa. Se tiene por recibida la documentación 
precisada en la cuenta, y se ordena agregar la misma al cuadernillo en 
que se actúa. 
 
NOTIFÍQUESE conforme a Derecho corresponda. 
 
Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Hugo Molina Martínez 
ante la Secretaria General Nohemí Gómez Gutiérrez, con quien actúa 
y da fe. DOY FE. 
 

 
 
 

Lo que se hace del conocimiento público, en vía de notificación 

mediante la fijación en los estrados de la presente cédula y en 

cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 336, incisos 1) y 2), y 339 

de la Ley Electoral del Estado y 166 del Reglamento Interior del Tribunal 

Estatal Electoral. Conste. 
 

 

 
 

Nohemí Gómez Gutiérrez 
Secretaria General 

 
 
 

 
 
 
 
 



 

 

 


